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Referencia: Expte. N° 33.892-I - "VIDAL, Marcelo" - Regulación de honorarios

 

 

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACION

 

VISTO:

                               El expediente N° 33.892-I, caratulado: “VIDAL, MARCELO s/ APELACIÓN” y la 
sentencia agregada a fs 109/113 que revoca la resolución apelada,                           

 

SE RESUELVE:

Regular los honorarios del Doctor Avelino Oscar Borelli, en su carácter de patrocinante de la actora, por 
todo concepto de su actuación en autos, de conformidad con el monto del presente litigio, la ponderación 
de la extensión y la calidad de la labor profesional desarrollada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
21.839, modificada por la Ley 24.432, en pesos mil ciento treinta y dos con setenta y un centavos 
($1.132,71). Se deja constancia de que la suma regulada queda a cargo del organismo fiscal y que la 
misma no incluye el Impuesto al Valor Agregado.

Regístrese y notifíquese.

Cumplido, procédase a su impresión para ser agregada al expediente físico.
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